
Bogotá, 9 de noviembre de 2023 

 

 

Doctora, 

MARÍA BERTILDA SÁNCHEZ DÍAZ  

Juez 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES – BOYACÁ 

j01prctomiraflorestun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.     S.     D. 

 

TIPO DE PROCESO: LIQUIDACION JUDICIAL SIMPLIFICADA 

EXPEDIENTE No.: 2018-004 

DEUDOR: HÉCTOR RENÉ GARCÍA NIETO 

ACREEDORES: DETERMINADOS E INDETERMINADOS 

ASUNTO: RESPUESTA REQUERIMIENTO 

 

Respetuoso saludo, 

 

DANILO BERNAL CABRERA, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 79.393.276, actuando en calidad de Liquidador la persona natural 

comerciante HÉCTOR RENÉ GARCÍA NIETO; por medio del presente escrito me 

dirijo muy respetuosamente a su Despacho, dentro del término otorgado para ello, 

con el fin de DAR RESPUESTA al requerimiento realizado a través de auto de fecha 

26 de octubre de 2023, dentro del cual se indicó: 

 

“… en razón a que el señor liquidador Danilo Bernal Cabrera no 

allegó lo que fuera ordenado en debida forma de acuerdo a lo que 

establece la ley 1116 de 2006 en el artículo 37 numerales 2° y 3°. 

En consecuencia, se le concede el término de diez (10) días 

siguientes al recibo de la comunicación que para el efecto se libre 

por la secretaria de este juzgado para que dé cumplimiento a lo 

que ordena la norma…” 
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Frente al requerimiento previamente citado, me permito dar respuesta, en el 

siguiente sentido: De la revisión efectuada por el suscrito a la documentación 

existente en el expediente del presente proceso concursal, fue posible establecer 

que durante el periodo comprendido entre el inicio del proceso de reorganización y 

el inicio del proceso de liquidación no se reportaron gastos de administración, de 

ello da fe los estados financieros presentados por el deudor y su apoderado, de los 

cuales se observa que para la fecha con corte al 16 de abril de 2018 la cifra de los 

pasivos ascendía a $250.444.576 mientras que para la fecha de inicio de la 

liquidación es decir el 1 de febrero del presente año, la cifra fue de $243.444.648, 

siendo los mismos acreedores los registrados en los estados financieros, es decir 

no se evidencia ningún acreedor ni acreencia nueva. 

 

Así las cosas, me permito de igual manera remitir el inventario valorado de bienes 

según información enviada por el deudor y su apoderado. 

 

Agradezco la atención y colaboración prestada. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 
____________________________ 

DANILO BERNAL CABRERA      

C.C No.: 79.393.276 de Bogotá  

Liquidador 

 



No Activo Cantidad Identificación Descripción Ciudad Ubicación AVALUO
 AVALUO ART. 444 

CGP
 Nombre del 
propietario 

Afectación 
Dominio

1 VEHÍCULO 1 PLACA CUZ 985
CAMIONETA NISSAN 

D22/NP300 MODELO 2012
ZETAQUIRA - 

BOYACA
CALLE 1 No. 1Z - 45 

BARRIO LA PAZ
 $      39.000.000,00  $          39.000.000,00 

HECTOR RENE 
GARCIA NIETO

BANCO 
FINANDINA S.A.

1 INVENTARIOS 1 INVENTARIOS

ACEITES DE MANTENIMIENTO 
PARA VEHÍCULOS 
AUTOMOTRES Y 
ACCESORIOS DE 

FERRETERIA

ZETAQUIRA - 
BOYACA

CALLE 1 No. 1Z - 45 
BARRIO LA PAZ

 $        4.250.000,00  $            4.250.000,00 
HECTOR RENE 
GARCIA NIETO

N/A

43.250.000,00$        43.250.000,00$            
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Bogotá, 17 de octubre de 2023 
 
 
Doctora, 
MARÍA BERTILDA SÁNCHEZ DÍAZ  
Juez 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES – BOYACÁ 
j01prctomiraflorestun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.     S.     D. 
 
TIPO DE PROCESO: LIQUIDACIÓN JUDICIAL SIMPLIFICADA 
EXPEDIENTE No.: 2018-004 
DEUDOR: HÉCTOR RENÉ GARCÍA NIETO 
ACREEDORES: DETERMINADOS E INDETERMINADOS 

ASUNTO: 
ALLEGA ACTUALIZACIÓN DE INVENTARIO DE 
BIENES 

 
Respetuoso saludo, 

 

DANILO BERNAL CABRERA, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.393.276, actuando en calidad de Liquidador del comerciante 
HÉCTOR RENÉ GARCÍA NIETO; por medio del presente escrito me dirijo muy 
respetuosamente a su Despacho, dentro del término otorgado para ello, con el fin 
de PRESENTAR la actualización del inventario de bienes valorado del deudor. 
 
Agradezco la atención y colaboración prestada. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
____________________________ 
DANILO BERNAL CABRERA      
C.C No.: 79.393.276 de Bogotá  
Liquidador 
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No Activo Cantidad Identificación Descripción Ciudad Ubicación AVALUO
 AVALUO ART. 444 

CGP
 Nombre del 
propietario 

Afectación 
Dominio

1 VEHÍCULO 1 PLACA CUZ 985
CAMIONETA NISSAN 

D22/NP300 MODELO 2012
ZETAQUIRA - 

BOYACA
CALLE 1 No. 1Z - 45 

BARRIO LA PAZ
 $      39.000.000,00  $          39.000.000,00 

HECTOR RENE 
GARCIA NIETO

BANCO 
FINANDINA S.A.

1 INVENTARIOS 1 INVENTARIOS

ACEITES DE MANTENIMIENTO 
PARA VEHÍCULOS 
AUTOMOTRES Y 
ACCESORIOS DE 

FERRETERIA

ZETAQUIRA - 
BOYACA

CALLE 1 No. 1Z - 45 
BARRIO LA PAZ

 $        4.250.000,00  $            4.250.000,00 
HECTOR RENE 
GARCIA NIETO

N/A

43.250.000,00$        43.250.000,00$            
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